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ELEMENTOS  QUE CONSTITUYEN UN AVANCE:

Es, ciertamente un avance, la decisión de velar por el derecho que tienen todos los chilenos a una educación de calidad, y de ofrecerles equitativamente por tanto, independientemente de su condición socioeconómica, la posibilidad de acceder sin distinción al conocimiento y a la cultura.

En este sentido, valoramos toda la preocupación y el proceso que se ha vivido por los distintos actores representativos de la sociedad para intentar consensuar una ley general de educación que, por cierto, es imposible que deje contento a todos en todo, pero que indiscutiblemente significa un avance. 

No es un tema menor que todo este esfuerzo ha tenido un horizonte prioritario: atender preferentemente a los alumnos provenientes de los sectores más vulnerables y cuya educación se desea apoyar desde un espíritu de equidad e inclusión. Desde esta perspectiva se pretende hacer más comprensible el derecho de todos a una educación de calidad.

Es valioso,  a la luz de nuestra larga tradición como Iglesia Católica inserta en el mundo de la educación, la introducción del concepto “educación” en este proyecto de ley, su finalidad tal como está caracterizada en él y el alcance que deja traslucir como proceso de aprendizaje. Éste va más allá de un adecuado e importante desarrollo de competencias y habilidades. Nos congratula descubrir en el concepto de educación, como una finalidad de este proceso, el desarrollo espiritual, entre otras facetas de la vida humana, y la capacitación de las personas para que conduzcan sus vidas en forma plena; esto es, educarse mas bien para ser que para tener.(Art. 2).

Estamos viviendo en un mundo globalizado y que, además, nos presenta muchos desafíos en el contexto de nuevos escenarios culturales. Basta mirar el mundo juvenil para apreciar los cambios vertiginosos que se producen en las sociedades de hoy. Es por ello que apreciamos la búsqueda de la aplicación de un currículo moderno y actualizado; su adaptación flexible a los distintos tipos y segmentos de educandos; la implementación del Consejo Nacional de Educación, la Agencia de Calidad de la Educación y la Superintendencia de Educación; la definición de los derechos y deberes de todos los actores de una comunidad educativa; la evaluación de desempeño de los establecimientos educacionales, de los sostenedores y de los profesionales de la educación de acuerdo a ciertos estándares, para mejorar la calidad de la educación y, en los casos que corresponda dar paso el oportuno proceso de retroalimentación de aquellos aspectos deficitarios.

Valoramos el esfuerzo por continuar atendiendo nuevos requerimientos de extensión de las coberturas educacionales, en especial, desde los primeros años de vida como en la educación de adultos y de poblaciones específicas.

Es fundamental, desde nuestra mirada, que este proyecto de LGE reconozca el derecho preferente y primordial de los padres de familia a escoger el establecimiento educacional para sus hijos; como de igual forma, del derecho a abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales, a tener sus Proyectos Educativos, a elaborar planes y programas propios, a contar con un reglamento interno que regule las relaciones entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad escolar, garantizando el debido proceso en el caso de que se contemplen sanciones, y acceder a  subvención por parte del Estado.

Apreciamos el deseo de promover y consolidar al interior de todos los establecimientos educacionales valiosos espacios de participación, en vistas a reconocer en la organización de la Comunidad Educativa y en todos los estamentos que la conforman, la necesaria experiencia de comunión para llevar adelante los proyectos educativos. En la comunidad Educativa todos son importantes y, por lo tanto, nadie sobra. 

Finalmente, subrayamos, por una parte, la preocupación por establecer nuevas exigencias para el reconocimiento oficial como Sostenedor en pro de una educación de calidad y, por otra, lo estipulado en este proyecto de ley respecto del Consejo Nacional de Educación, tanto desde la perspectiva de su constitución como de sus funciones específicas.

ASPECTOS IMPORTANTES DE CONSIDERAR PARA PERFECCIONAR EL PROYECTO.

Nos preocupa que la consideración de la educación desde una óptica integral, tal como está definida en el mismo proyecto, se diluye en el nivel de Educación Parvularia, en cuanto a no considerar explícitamente dentro de sus objetivos el desarrollo de la dimensión espiritual de la persona. Circunscribir la tarea educativa en cualquiera de sus niveles sólo al desarrollo de las competencias, habilidades, destrezas o capacidades de interrelación social es atentar contra toda educación que pretende ser humanizante y humanizadora. Incluso, es precisamente en esta etapa de la vida en la que la persona con el afecto de quienes le rodean y la apertura a las novedades del mundo circundante va descubriéndose a sí misma y, desde allí, cimentando su autoestima, la que se verá fortalecida el día de mañana gracias al temprano desarrollo de la dimensión espiritual para tener una mirada trascendente de la vida. Y esto, incluso, según investigaciones científicas, le permitirá contar con  herramientas necesarias para enfrentar de mejor manera lacras sociales, tales como, la drogadicción, delincuencia,  entre otras.

Nuestra sociedad, como muchas otras, no ha estado al margen de los estragos que ha traído consigo el individualismo. Cada vez más nos hemos ido encerrando en nuestros propios intereses, aspiraciones y necesidades que, por lo mismo, pareciera ser que hasta  los consensos se debilitan y los acuerdos democráticos se dificultan en su concreción. Por estas razones y otras que se podrían esgrimir, nos parece interesante considerar dentro de los principios inspiradores La Solidaridad.; un principio que perfectamente puede iluminar actitudes de generosidad y desprendimiento para que todos puedan alcanzar una educación de calidad en equidad. Pero, más aún, echamos de menos los gozos, esperanzas, angustias, tristezas, búsquedas, interrogantes y utopías de nuestros alumnos, como objetivos explícitos. A su vez, el acompañamiento gradual y sistemático de su formación en relación a un proyecto de vida personal presente y futuro, en donde desafíos vitales como son la educación al amor y la sexualidad, la formación de la conciencia moral y el desarrollo de la dimensión ético-social para una vida de compromiso social, político y solidario en su mundo, etc. tampoco  están presentes. Educar requiere que a partir de los valores en que se fundamenta la verdad y dignidad de la persona humana, se establezcan los grandes principios antropológicos que iluminarán todo el proceso formativo. Es por ello que resulta preocupante constatar que valores que forman parte de la naturaleza educativa misma no se contemplen en los principios llamados a inspirar el sistema educativo.

Nos parece conveniente afinar la redacción de la Ley en el art. 10 letra “a” cuando se hace referencia a los derechos de  los alumnos y alumnas. En este apartado, entre otros derechos, se menciona el derecho a asociarse entre ellos. Creemos que es mucho más clarificador operacionalizar esta asociación usando la nomenclatura “Centros de Alumnos(as)”, tal como se indica en el art. 15, con estatutos que regulen su funcionamiento, de acuerdo a la normativa vigente.  La organización de los Centros de Alumnos, en cuanto tales, junto a su orgánica, encierran una pedagogía conducente a la maduración del espíritu democrático, en un clima de respeto y búsqueda de acuerdos sobre la base de una legítima participación.

La necesidad de contar con estándares de calidad y lo valioso de su aporte, están fuera de discusión. Sin embargo, preocupan las consecuencias para las comunidades de no lograrlos. Hay que hacer presente que el pleno logro de tales estándares no es responsabilidad única de los colegios, ni está en ellos la posibilidad de alcanzarlos totalmente. No hay que olvidar que se trabaja con seres humanos y no con máquinas programables a todo evento. De por medio están los condicionamientos y características propios de cada persona y su historia, del medio familiar y social, del influjo de los medios de comunicación y sus modelos culturales, y por sobre todo, el grado de libertad y también de la voluntad de cada sujeto. 

La equidad se da, entonces, ¿cuando todos, y en un mismo tiempo, e idéntico proceso programado, alcanzan el pleno cumplimiento de ciertos indicadores exigidos externamente?, ¿O cuando cada uno de acuerdo a su realidad y posibilidades, tiene lo necesario para ir avanzando progresivamente respecto de sí mismo? ¿No se debería velar más bien porque cada colegio cuente con todo lo necesario para ello, y asegurar en la evaluaciones que se estén  haciendo todos los esfuerzos porque los alumnos alcancen mayores logros, y ofrecer los recursos para ello? El Proyecto, más allá de los alumnos con necesidades especiales, debería incluir algunos criterios básicos que orienten una forma equitativa de aplicación de los estándares.

ACERCA DEL SECTOR DE APRENDIZAJE EN RELIGIÓN

El Proyecto, a la hora de definir la educación en la línea de la formación integral, proclama, en primer lugar, el desarrollo espiritual. Es por esto que llama poderosamente la atención, la completa ausencia del ámbito religioso. La religiosidad  (al margen de cualquier credo), no sólo es una dimensión que forma parte de la persona, sino que además, es sujeto de educación. Educar la religiosidad de los niños y adolescentes, es un imperativo de una educación auténticamente integral. En no pocas escuelas, ésta el la única instancia sistemática que tienen los alumnos para abrirse a la trascendencia, buscar las respuestas a las interrogantes más profundas de la existencia, educar la conciencia moral, desarrollar valores e iniciar la construcción de un proyecto de vida al servicio del bien común.

Por otra parte, no hay que olvidar que, según estudios recientes, el 96%  de la población chilena se manifiesta creyente y un 85% cristiana. Sin embargo, y aún cuando los miles de Profesores de Religión que existen o se preparan en la educación superior, deben cumplir idénticas exigencias de formación inicial y del ejercicio de la profesión docente que el resto de los maestros, éstos sufren una serie de discriminaciones incomprensibles en el desempeño de su labor,  ya que sus notas al no ser reconocidas no influyen en la promoción.  Además, en no pocos establecimientos educacionales la clase es ubicada en los horarios más incómodos, lo que termina desmotivando a los alumnos cuyas familias anhelan esta educación. Por otra parte, la gran mayoría de los docentes de este Sector de Aprendizaje no tiene acceso al perfeccionamiento en las Municipalidades, su sector de aprendizaje no está contemplado en las ofertas y demandas de Chile Compra, no se les reconocen los trienios, y no acceden a bonos por perfeccionamiento. Confiamos que la frágil situación de este sector pueda ser justamente reconocida, en igualdad de condiciones con las demás asignaturas y docentes.

ALGUNAS CONSIDERACIONES FINALES

Queremos dejar en claro que para el Magisterio de la Iglesia Católica la educación es y ha sido un elemento fundamental de su acción evangelizadora. Más aún, desde nuestra concepción, evangelizar es educar y educar es evangelizar. Este servicio la Iglesia no sólo lo ha hecho presente en Chile, sino en el mundo entero. Es por ello que anhelamos que la educación sea de calidad para todos. Vemos nuestra misión como un servicio de educación integral de hombres y mujeres, donde la dimensión antropológica es fundamental para entenderla.
A nuestro juicio, una lectura del proyecto de ley, sometido a consideración y debate de los honorables senadores, muestra un acento fuerte para darle al Estado un rol más activo en la educación como tarea de todos. En este sentido se agudiza una tendencia legislativa que se aprecia en otras normas, como en la Ley 19.979; en el proyecto de ley la palabra “Estado” aparece mencionada veinticinco veces, en cambio la palabra “Familia” aparece solamente seis veces. Esto no es sólo un tema de constatación numérica, sino que refleja una falta de énfasis en el tema de educación a la importancia fundamental que tiene la familia, como primera educadora. La Conferencia Episcopal Latinoamericana y del Caribe, realizada en Aparecida, hace una reflexión profunda donde aparece con claridad la familia, presentada por el Santo Padre como “patrimonio de la humanidad”; y en las secciones en torno al tema educación como la primera educadora. En este sentido Aparecida sostiene: 
“Ella (la familia) ha sido y es escuela de la fe, palestra de valores humanos y cívicos, hogar en que la vida humana nace y se acoge generosa y responsablemente”.
 
Y más adelante agrega: 
“La familia es insustituible para la serenidad personal y para la educación de los hijos. Las madres que quieren dedicarse plenamente a la educación de sus hijos y al servicio de la familia han de gozar de las condiciones necesarias para poderlo hacer, y para ello tienen derecho a contar con el apoyo del Estado. En efecto, el papel de la madre es fundamental para el futuro de la sociedad. El padre, por su parte, tiene el deber de ser verdaderamente padre, que ejerce su indispensable responsabilidad y colaboración en la educación de sus hijos. Los hijos, para su crecimiento integral, tienen el derecho de poder contar con el padre y la madre, para que cuiden de ellos y los acompañen hacia la plenitud de su vida.”
 
Muchas de nuestras escuelas de Iglesia funcionan bajo el sistema de financiamiento compartido, el que no se ve asegurado con claridad en el texto de la actual normativa, lo que es penoso especialmente cuando constatamos la gran cantidad de familias que pueden y quieren hacer aportes económicos para mejorar la educación de sus hijos, permitiendo así liberar fondos estatales que pueden entregarse a otros sectores más necesitados.

En el artículo 46 del proyecto de ley, se considera un plazo de uno o dos años desde la fecha de publicación de la ley, para cumplir con el requisito de objeto único como finalidad para todos los sostenedores. Esta modificación no considera el caso de muchas congregaciones y entes religiosos, no sólo católicos, que dentro de sus estatutos, constituciones o normas de vida, tienen además de la educación otras finalidades. En la gran mayoría de los casos la finalidad de beneficencia social no especifica el objeto único educación, parece irreal pensar que estas instituciones tendrán que modificar sus constituciones o normas de vida para acoger el artículo 46. El pretender que se obtengan personas jurídicas sin fines de lucro, en el sistema del trámite habitual del Ministerio de Justicia, parece utópico imaginarse una rápida aprobación. La experiencia muestra que el Ministerio de Justicia aprueba actualmente no más de 300 personas jurídicas sin fines de lucro en un año, mientras solamente en el ámbito de la educación católica, sin considerar a otras confesiones religiosas, sostenedoras de establecimientos educacionales, serían más de 1.000 sostenedores los que estarán en esta situación de tener que cambiar sus estatutos para cumplir con la existencia  del objeto único. Sería recomendable definir como conveniente que se establezcan plazos escalonados, exigibles, pero prudentes, para realizar el cambio; o bien introducir una modificación al proyecto, que establezca, en el caso de las personas jurídicas sin fines de lucro que se presume el objeto único de educación a pesar de que tengan otras obras, no necesariamente educacionales.

Se requiere, en efecto, llevar a cabo un cambio importante hacia la descentralización de las escuelas municipales en general. Si ellas no cuentan con mayores espacios de autonomía y libertad para elaborar proyectos educativos más pertinentes, autogestionarse económica, curricular, administrativamente y tomar sus propias decisiones, difícilmente podrán ser más eficaces.

De algún modo, todos los diagnósticos señalan la urgencia de elaborar políticas globales que en forma orgánica, se hagan cargo de los desafíos del tema docente. Esto dice relación por ejemplo, con el respeto a su dignidad,  características de su carrera profesional, reconocimiento económico, y exigencias de su formación inicial, necesarios para un salto en la calidad de nuestra educación. Lo anterior también implica una decidida revisión del actual Estatuto Docente.-

El criterio de otorgar la subvención por asistencia resulta  incomprensible y genera injusticias en el sistema. Esto afecta a todos los establecimientos por igual, ya que con gastos fijos deben enfrentar ingresos no asegurados. De este modo las escuelas son castigadas económicamente por variables completamente ajenas a la voluntad, como son las climáticas, de salud, traslados, etc. Cuánto más, entonces, las escuelas rurales y quienes atienden mayoritariamente a alumnos de condición vulnerable.

En el marco curricular actual, los Objetivos no son fundamentales y los contenidos no son mínimos, abarcando la mayor parte de los espacios curriculares. Esto no deja espacio suficiente para que cada colegio tenga un auténtico proyecto curricular propio. Una Ley de esta naturaleza debería asegurar espacios mínimos de libre disponibilidad. Ello estimularía la reflexión e investigación pedagógica de las comunidades educativas, favoreciendo en gran medida la creación y desarrollo de proyectos educativos innovadores y más pertinentes.

Finalmente, rogamos al Dios de la Vida que la reflexión y el discernimiento se mantenga al servicio de esa educación de calidad en equidad tan anhelada. Que todos los sectores de la sociedad civil se sumen con un sano y respetuoso derecho a participar para progresar y nivelar hacia arriba y lejos de todo egoísmo e interés particular.

� CELAM, “Documento Aparecida”.  p. 19


� Ibid., p. 19-20





